
INFORME DE SECRETARIA.-, Santiago de Cali, 14 de Agosto de 2020. En la fecha 

paso a Despacho de la señora Juez, para resolver lo pertinente.  Sírvase proveer.- 

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

                   Santiago de Cali, Agosto Catorce (14) de Dos Mil  Veinte (2020)             

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1391 

Radicación 760014003015-2018-00904-00 

 

En atención al anterior informe de secretaría se tiene que se procedió al ingreso en la 

página Web de la Rama Judicial del emplazamiento de que trata el artículo 108 del 

C.G.P., de los demandados MI TELCEL COMPANY COMUNICATIONS SAS Y 

KEVIN DANIEL MOSQUERA RESTREPO. 

  

En consecuencia, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se registra e incluye al Registro Nacional de Personas Emplazadas a los 

demandados MI TELCEL COMPANY COMUNICATIONS SAS Y KEVIN DANIEL 

MOSQUERA RESTREPO, contabilizando el término de quince (15) días a partir de 

éste registró en la base de datos de la Rama Judicial. Se anexa la publicación al 

expediente.  

 

SEGUNDO:.- Queda en secretaria corriendo términos de publicación conforme al 

artículo 108 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 76___de hoy 19/08/2020  se 
notifica a las partes la anterior providencia 
 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA.-, Santiago de Cali, 18 de Agosto de 2020. En la fecha 

paso a Despacho de la señora Juez, para resolver lo pertinente.  Sírvase proveer.- 

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

                   Santiago de Cali, Agosto Dieciocho (18) de Dos Mil  Veinte (2020)             

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1353 

Radicación 760014003015-2019-00889-00 

 

En atención al anterior informe de secretaría se tiene que se procedió al ingreso en la página 

Web de la Rama Judicial del emplazamiento de que trata el artículo 108 del C.G.P., de la 

demandada DEISY ARBOLEDA CARDONA. 

  

En consecuencia, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se registra e incluye al Registro Nacional de Personas Emplazadas a la 

demandada DEISY ARBOLEDA CARDONA., contabilizando el término de quince (15) días 

a partir de éste registró en la base de datos de la Rama Judicial. Se anexa la publicación al 

expediente.  

SEGUNDO:.- Queda en secretaria corriendo términos de publicación conforme al artículo 

108 del C.G.P.   

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 76___de hoy 19/08/2020  se 
notifica a las partes la anterior providencia 
 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA.-Santiago de Cali,_Agosto 18 de 2020.  

En la fecha paso a despacho de la señora Juez la presente demanda, para ser 

rechazada por no haber sido subsanada. Sírvase proveer. 

 

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  
Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, agosto dieciocho (18) de dos mil veinte 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1396 

Radicación 760014003015-2020-00133-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede y observado que la parte 

demandante, dentro del término conferido en auto que antecede calendado en 

Junio 30 de 2020, no corrigió la demanda, pues no se observa algún escrito de 

subsanación, de conformidad a lo que señala el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado 

Quince Civil Municipal de Cali, 

   

RESUELVE 

 
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA PARA LA GARANTIA 

REAL propuesta por CARLOS HERNAN OROZCO DELGADO a través de 

apoderada judicial en contra de HENRY SABOGAL. 

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, entréguese a la parte demandante los anexos 

sin necesidad de desglose. 

 
TERCERO.- Archívese la demanda y cancélese su radicación en los libros y los 

registros del Juzgado. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 76___de hoy 
19/08/2020  se notifica a las partes 
la anterior providencia 
 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, Agosto 18 de 2020. A despacho de 

la señora Juez paso la presente subsanación de demanda. Sírvase proveer.  

 

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ   

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Agosto dieciocho (18) de Dos Mil Veinte (2020) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1399 

RADICACIÓN 2020-00251-00 

 

La presente demanda, pasa para ser rechazada, toda vez que la parte actora no subsanó 

en debida forma el Despacho hace las siguientes consideraciones: 

 

Mediante auto interlocutorio No. 1265 calendado en Julio 30 de 2020, se inadmitió la 

presente demanda, siendo notificada por estado No. 65 del 31 de Julio de 2020. 

 

No obstante aunque el actor presento escrito de subsanación dentro de la oportunidad, 

advierte el despacho que no lo hizo en debida forma, toda vez que no dio cumplimiento a 

los defectos señalados en los literales a) y b) del auto inadmisorio, al no acreditar la 

calidad de deudora de la señora MONICA PATRICIA HERNANDEZ LENIS, presupuesto 

inescindible para la acción aunado a ello, la oferta de pago no cumple en los términos de 

que trata el art. 1658 del Código Civil.   

 

Sin más consideraciones de orden legal, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de los documentos allegados sin necesidad de 

desglose que lo ordene. 

 

TERCERO.- ARCHÍVESE una vez ejecutoriado el presente proveído, previa cancelación 

de su radicación. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 76___de hoy 19/08/2020  
se notifica a las partes la anterior 
providencia 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 



 

SECRETARÍA. Santiago de Cali,14 de agosto de 2020. En la fecha paso a despacho de 

la señora Juez, la presente demanda de sucesión, informándole que la parte actora 

dentro del término no presenta escrito de subsanación. Sírvase Proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1392 

RADICACION 2020-00298-00 

 

En atención al anterior informe de secretaría y como quiera que dentro del término 

concedido para subsanar la demanda no se evidencia tal cumplimiento, deberá el 

despacho proceder a ordenar su rechazo, toda vez que el auto que inadmite la demanda 

no es susceptible de recurso, conforme a las voces del art. 90 del C.G. del P. 

 

Sin embargo, se torna imperioso aclarar a la apoderada de la solicitante que en el auto 

inadmisorio se hizo alusión en el numeral 1° a los “grados de parentesco” art.35 y ss del 

Código Civil y no al orden hereditario al que ella refiere, pues como se indica en el 

numeral 2° sin duda la herencia debe liquidarse en el primer orden hereditario. 

 

Con todo, no se evidencia que se hubieren subsanado las falencias contenidas en los 6 

numerales dispuesto en el auto inadmisorio notificado por estado el 05 de agosto de 

2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESION, instaurada por señora 

LUCERO SOTELO, quien actúa a través de apoderada judicial y cuyo causante es la 

señora MARIA RAQUEL ESCOBAR DE SOTELO, por no haber sido subsanada dentro 

del término concedido.  

 

SEGUNDO: HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Previa cancelación de la radicación, archívense las demás piezas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 76___de hoy 19/08/2020  
se notifica a las partes la anterior 
providencia 
 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-Santiago de Cali,  agosto 14 de 2020. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso para librar mandamiento de pago. 

Sírvase proveer. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
SECRETARIA  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, agosto catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1397 

RADICACION 2020-00335-00 
 

  Revisada la anterior demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, 

respecto de la dirección del demandado, se evidencia que este despacho carece de 

competencia, para conocer del asunto. 

 

  El artículo 28 del C.G.P., en su numeral 5. Indica que “En los procesos contra una 

persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando se 

trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el 

juez de aquel y el de esta...” 

  En este caso en particular la entidad demandada tiene su domicilio principal en el 

municipio de yumbo, de conformidad con la dirección anotada en el certificado de 

existencia y representación legal y pese a que la sociedad demandada tiene un 

establecimiento comercial en la ciudad de Cali, no se evidencia que el negocio jurídico se 

encuentre vinculado al mismo, como tampoco se indica en el título base de la ejecución -

factura- el lugar de cumplimiento de la obligación. 

  Por lo anterior este juzgado no podrá conocer de esta demanda, toda vez que 

tiene que ver con el presupuesto de COMPETENCIA, que al dilucidarse en esta 

oportunidad, al tenor de lo que preceptúa el Art. 90 del C.G.P., obliga a que deba 

rechazarse la demanda y ordenarse la remisión al competente.  

  

  Por lo anterior el Juzgado, 

 

  RESUELVE 

 

  PRIMERO. RECHAZAR la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA, en contra de FRUTAFINO S.A.S., instaurada por PAPELERIA LOS 

COLORES S.A.S.,  por carecer de competencia este juzgado.  
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  SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal (reparto) de Yumbo  

Valle.  

 

  TERCERO. Cancelar la radicación de este asunto, dejando anotación de su salida 

en el libro radicador y en sistema de justicia XXI. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 76___de hoy 
19/08/2020  se notifica a las partes 
la anterior providencia 
 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

CALI - VALLE  

 

 

 

OFICIO No. 1069 

 

Santiago de Cali, Abril 03 de 2018 

 

 

Señores 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL (REPARTO) 

Cali  

 

PROCESO   : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA  

     COMFANDI NIT. 890.303.208-5 

DEMANDADO   : HAROLD ANDREI ECHEVERRY OROZCO 

RADICACIÓN  : 76 001 40 03 015 2018 00208 00 

  

 

 

Cordialmente me permito enviar a usted el expediente contentivo de la referencia a fin 

que sea repartido en el Juzgado de pequeñas causas No. 1, 2 y 7, de la comuna 13 de la 

ciudad, de conformidad con el Auto Interlocutorio No. 822 del 03 de Abril de 2018, 

teniendo en cuenta que este despacho no es competente para conocer de éste proceso.  

    

Consta de 2 cuadernos con 12 y 19 folios.  

 

Atentamente, 

 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali,Agosto 18 de 2020 

En la fecha paso a despacho de la señora Juez, la presente demanda Verbal, para su 

revisión. Sírvase Proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, agosto dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1394 

RADICACIÓN 76001-40-03-015-2020-00337-00 
 

Al revisarse la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTIA, instaurada por el LUIS AIMER GONZALEZ 

contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., se observa que la misma 

adolece de los siguientes defectos de orden legal, a saber: 

  
1. No se acata lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en tanto debe 

expresar en el poder, la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2. No menciona el canal digital donde deben ser notificados los testigos WILMER 

LONDOÑO y JORGE HERNAN GONZALEZ ORTIZ. 

 
3. No se aportó la póliza o contrato de seguro, así como las respectivas condiciones 

contractuales para la vigencia en la que se aduce aconteció el siniestro cuya 

indemnización persigue. 

 

Las anteriores irregularidades formales dan lugar a inadmitirse la demanda y ordenar a la 

parte actora la corrija, según lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 
En mérito de las anteriores razones, el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la anterior demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTIA, instaurada por el LUIS AIMER GONZALEZ 

contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por las razones anotadas en 

la motivación de esta providencia.  

  



SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante el término perentorio de CINCO (5) 

DIAS, siguientes a la notificación por estado de este auto, a fin de que lo enmiende, 

advirtiéndole que en el evento de no hacerlo su escrito será rechazado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 76___de hoy 19/08/2020  
se notifica a las partes la anterior 
providencia 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,Agosto 18 de 2020 A despacho de la 

señora Juez paso la presente demanda. Sírvase proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, agosto dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
AUTO INTERLOCUTORIO No.   1395 

RADICACION: 2020-00351-00 
 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA adelantada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE “COOP-ASOCC”, quien actúa a través de 

apoderado judicial contra ROSALINA ELENA ROMAIDE ROJAS, encuentra el despacho 

que la misma no podrá tramitarse por carecer este Juzgado de competencia en razón de 

la cuantía. 

 

Lo anterior, por cuanto bajo los criterios establecidos en el CGP para determinar la 

competencia en razón de la cuantía, señala el art. 26 No 1° que se determinara “Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 

multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación” 

 

A su vez, el inciso 4° del art. 25 del referido estatuto procesal dispone: “Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (150 smlmv)”. 

 

Ahora bien, como quiera que en el caso que nos ocupa, la sumatoria de las pretensiones 

– capital e intereses hasta la presentación de la demanda- superan los $248.400.000, es 

dable concluir, que se trata de un proceso de mayor cuantía, ya que para el año 2020 

aquella se encuentra fijada a partir de $131.670.451. Así las cosas, este despacho carece 

de competencia para conocer de la presente acción ejecutiva y por ende, se ordenará la 

remisión al señor Juez Civil del Circuito de Cali –Reparto. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Santiago de Cali (Valle),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda EJECUTIVA adelantada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE “COOP-ASOCC”, quien actúa a través de 



apoderado judicial contra ROSALINA ELENA ROMAIDE ROJAS, por falta de 

competencia para conocer de ella. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITANSE las presentes diligencias al señor JUEZ 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO), dejando anotada su salida y cancelada la 

radicación en los libros respectivos. 

 

TERCERO: Para los efectos de este proveído se reconoce personería al Dr. RICHARD 

SIMON QUINTERO VILLAMIZAR C.C. Nº 6.135.439 de Cali (Valle) T.P. Nº 340.383 del 

C.S. de la J., conforme al poder conferido  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 76___de hoy 19/08/2020  
se notifica a las partes la anterior 
providencia 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 


